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Radicación No. 13836310300120210008800. 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO, Turbaco – Bolívar, marzo veintinueve 
(29) de Dos Mil Veintidós (2.022). 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0201. 
 
 
Tipo de proceso: ACCION DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 
 
 
 
 
 

 

Tenemos que desde auto del 18 de noviembre de 2.021, se denegó la solicitud de 
sentencia formulada por la parte demandante, atendiendo a que el acto de notificación 
debía cumplirse por intermedio del liquidador de la entidad demandada, mediante la 
entrega física de documentos conforme a lo normado por los Arts. 291 y 292 del CGP, 
atendiendo a que indicó en el acápite de notificaciones de su libelo como lugar para 
notificación a los demandados, la dirección de ubicación del inmueble materia del 
proceso.  
 
A más de ello, si bien la notificación se hará en la dirección física que fue relacionada al 
efecto, deberá indicársele a la parte demandada que el canal de comunicaciones con 
este estrado es el correo electrónico: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co, buzón 
a través del cual viene la parte actora radicando sus solicitudes. 
 
Verificados los documentos allegados por el apoderado del demandante, dan cuenta 
solamente del envío y entrega del aviso para notificación de los demandados (Art 292 del 
CGP); sin embargo, no obran los documentos referentes a que hubiera agotado el envío 
previo de la comunicación para su notificación (Art. 291 del CGP) y siendo así, no es 
posible entrar a realizar el estudio de fondo para proferir sentencia. 
 
 
 En mérito de lo expuesto, el Despacho: 
 

RESUELVE 
 
CUESTION UNICA: Abstenerse de realizar el estudio de fondo para proferir sentencia, 
consideraciones esbozadas. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 

(firmado electrónicamente) 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA 

JUEZ 

Tipo de proceso: Verbal declarativo de restitución de inmueble arrendado 
Demandante/Accionante: Reinaldo Ibañes Rosales 

Demandado/Accionado: Ingenios Visión Móvil Limitada (en liquidación), Yudith 

Del Carmen Devoz Yances, Nidia Ester Olivares Taborda y Cristian Manuel 

Cárdenas Atencia. 
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